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Termino municipal a que afecta: San Feliu de Codinas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,043 áreas.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 mm2 sección.
.i\'1aterial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 11/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación ProvinclaI, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión qe 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea :{olicitada y declarar la
utilidad pú.blica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso ,en las condiciones, alcance y llmita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aprobado
por DecTeto 2619/l966.

BarceLona, 22 de noviembre de 1972,-El Delegado provindal,
Francisco Brasa. Paláu.-.698-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza )! declara la utilidad
pú.blica en concreto de la instalación electrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglainentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a inSTancia de ..Fuerzas
Eléctrkas de Cataluña, S. A,», con domicHioen Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en soliCitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, 'a los efectos' de
la imposición de servidumbre de paso de la instalf1ción eléc+
trica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las 6i~

guientes:

Número de expediente: MS/ce-19033/n.
Origen de la línea: Apoyo 2, linea a antigua K T. ~Cárcel».

Fin&l de la misma: Nueva E. T.-351 ...Cárcel",
Término municipal a que afecta: Mantornes del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.
l,ongitud en kilómetros: 0,022. áreas.
Conductor: cobre; 35 mm2 seccióu.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Uno de 150 KVA.; 11/0.220--0.127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de j-l.llí9r Ley de 24
do noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea S"oJicitáda ydecla:rar la
vl.ilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la S0rvidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 2? de noviembrf! de 1972.-EI Dfllegado provincial,
Francisco Brasa Pahiu.--703-G.

RESOJ.,UCION de la De'egación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la lli.ílirlad
pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coaría en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación elec
ti'ka, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente' MS/ce-19ü'19/72.
O¡-igen de la linea; Cable subternineo e!llre EE. TT.-373

Y 6':.!7.
Final de la misma: E: T. ~Cine Nuria",.
Término municipal a que afecta: MatarÓ.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,091 subternineo.
Conductor: Aluminio; 2 {3 X 1 X 70l mm~ sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,220·0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/HI66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L~y de 24
de nOVIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Atta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.P'--utoriz~r ~a instalación de la línea50licHacta y declarar la
ut¡lldact p.ubllca de la misma a los efectos de la impo!?ición
de la serVIdumbre de paso en las condIciones, alcance y limíta~
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ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-704-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la Que se autoriza y declara {a utilida.d
pública en concreto de la instaladéf¡, electrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a in5tancia de ..Fuerzas
Elóctricas de Cataluña, S. A... con domicilio en, Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos de
la imposicion de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas pritlcipales son las $1·
guientes:

Número de expediente: MS/ce-19ü43/72.
Origen de la línea: Cabl~ subterráneo entre CT...Badalona.

y E. T.-156t.
Final de la misma; E. T...Progreso».
Término municipal a Que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 subterráneo,
Conductor: Aluminio;· 2 (3 X 160l mm:! sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en lo':) Decretos 2t317 y 2619/1966, de ~o de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reg1arncnto de Línea,..,> Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línéa~olieitada y declarar la.
utilidad pública de la misma a los, efectos de la imposición
de la servidumbre de pusO en las condido~es, alcance y limita
ciones que establece úl Reglamento do la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966, ,

Bafco]onn, 22 de nOViembre de 1972,-El Delegado provincial,
Fml1cisco Brasa Pnláu.-7ü5-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUca, en C(li,CrC:,¡ (ú: la ín8taladól1 eléctrica
qu.e se cita.

Cumpl¡do~ Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coaáo en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Fuerzas
Eléclócas deCat{tlui1a, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización pum la
instalación, y declaración de utilidad pública. a los efectos de
la imposición de servicumbre dé paso de la instalación eléc
trica, cuyas cnractel':isticas técnicas principales son las si~

guientes:

Número de expediente: T\1S/ce-19032172.
Ol"ir,end8 lE. linea.: Apoyo número 7, línea a A. T. ~Aca-

d('m¡a~.

Final de la miqmt: NU0va K T.-2'36 ~Acadernia·.

T0rmino municipaL a que [tfecla: Vich.
Tensión ele ."ervjGio: 25 KV.
Longilud en kí1ómetros: 0,03'1 aérea y 0.236 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54.59 y 3 X 70 mm'

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 2510,220-0,127 KV,

Esta DeJegaciónProvinclfll, en ciJmplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de tnaczo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 24
de nuvíembre de 1939 y Heglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TensJón de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lnst<tladón de la línea solicitada y declarar la
ptilidad pública de la misma a los efeCtos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

&\rCGlona. 22 de noviemhre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,-~706-C.

R,ES01~UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qT.¡e se autoriza y declara la utilidad
púf)lica en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. ..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a in~tancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A,», con domicilio en Barcelona,
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plaza de Cataluña, 2, en solicitud de .autorizaci6npara la
instalación y dEclaración de utilidad publica, a Jos efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la ÍnstalHción eléc
trica. cuyas característiCas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expedienfe: M5/ce 19048/72.
Origen de la línea: R. .ViUanuev8».
Final de Ja misma: Apoyo 8, línea a E. T.-108 «Agropecua-

rios" y nueva E. T...Esbarjos~.
Términc, municipal a que afe::.:ta: Víllanueva y Geltrú.
Tensión de servicio~ 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,454 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 X 150 mmt sección,
Material de 'apoyos: Cable subterránf'o.
E~tación transformadora: Uno de 250 KVA.; ..Esbarjos"i

25/0,380-0,220 KV.

Esta DelEgación 'Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de o"ctubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24
de ncviembre <!e 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resueJt.O:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y: declarar la
utilidad pública de Ja misma- a los efectos de la imposición
de la servidumhre de pa,'3O en las condiciones, alc-ance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1(/11966, aprnbado
por Decreto 2619/1966

BfJ.rcelonQ. 22 de nov¡c;mnre de 1972.-EI D~legado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-707,C.

RESOLUC1QN de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara el\, concreto
la utilidad pública de la mstalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos a instancia de "Electra Pasiega, S. A.~,
r?ferf'~cia!3 expediente 20.057. R. 1. 2711 Y F. 72, solü;:Hando auto
nZ1.1CJon para montar la instalación elédrica quemas adelante
se reSf'l'ia y. la declaración en concreto de la utilidad· públlca
de la misma, y cm:nplidos les trámites reglamentarios ordena
dos. en el capítulo JIf del Decreto 2~1711966, sobre autorización
de lnstBladones eléctricas. y en el capítulo IH del Decreto 2ilj9/
1966, sobre expropiación forzo~a y sanciones en materia eléc
trica,

E~ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria v-is~
tos los informes de los Organismos que han intervenido ~n la
tramitftílÓn deL €;<pediente hs psueHo:

1" Auf(..rizur a ..Electra Pasíega, S, A>, la instalación de
una línf~a eléctrica de alta. tensión a 30 kV. con origen en la
l~nea ove alimenfa la subestación de Ariiay fina! en la facto.
tm de Arenas de Arija, Tiene una longitud de 1.997 rnétrcs,
sohre 'a poyos de madera y metalicos. ..

,De~Jarar en concreto la util!dHd pública de la instafación
electnca que se autoriza, a los efectos señalados en 1ft Ley 10/
1966, .scbre expropiación forzosa y sanciones en materia de 'ns
talw IOnes eléctricas y su Reglamente de aplicación de 20 de
ocf1"'brp del afio 1966.

Para ~I desarroll" y ejecución de la instalRCÍón, el titular
de la m!sma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966..

Burgos, 11 de enero de 1973,-EI Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.--205.

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de Ge~
ro.na. por la que se autoriza y declara la utilidi'ld
pubf¡.ca en concreto de la instalación electrica q'ue
se cita,

Yisto ~l expediC'nte incoado en esta Delegación Pr9vincial
a lOs~a.ncla de ~Fuerzas Eléctricas' de Cataluña, S. A.», con
dO[!llCll.lO en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, soJici.tando !lU,
tC(JZHclón r ~er!nri\dón en concreto de utilidad pública para
el establenmlento de una linea de alta tensión y estación
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ~Jr
d~:na~?s en los capitules 111 del Decreto 2617/19$6. sobré auU).
rtZUGwn de in$talaciones eléctrkas, y en el capitulo In del Re
glamentp apr0l:lado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanClOnes en materia de- instalaciones eléctricas, y
de acuerdo C'0n lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre: d~
lP:i9, sobre Ordenación y defensa de la industria,

Est.a Delegación Provindal del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha re
suelto: ' .

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Catalufia
Sociedad Anónima.. , lain~talación de la línea de alta tensió~
a E. T .. ~orfrisa, con el fin de ampliar y mejorar·la capaCidad
de servl,?l~ de sus redes "de distribución. cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de alta ~ensión:

Origon de la línea: Apoyo número 163 de la líneu Sils
Gerona,

Final de la misma: Variante apoyo número 165 de la mis-
ma línea Doriv. K T. Norfrisa.

Termino municipal a que afecta: Riduellots de la Selva.
Tensión en KV.; 25.
Tipo de línea: Aérea, trifasica de un solo circuito.
Longitud en Km.: 0,290,
CO:1du¡;tores; Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra-

dos de sección· y cobre de 75 milimetros- cuadrados,
Material: Castilletes metálicos y aislaC:ores de vidrio.
Estación transformadora:
Edíficio con transformador de 100 KVA a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar én concreto la utilidad pública de la instalación

plédrica quo se autoriza a los efectos señalados en la Ley JO/
1f.66,. sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia ele
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a, paftir de la fecha de la publicación
d'O) esta Resolu·ción.

Gerona, 15 de ruviembre de 1972.-EI Delegado provincial.
Fernando Díaz Vega.-700-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando a'l
tcrización y declaración en concreto de utilidad púbUca para
el' establecimiento de una línea de alta tensión y estación
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios or
dpnados en los capitulos nI del Decreto 2617/1966. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Deereto . 2619/1986. sobre expropiación
forzosa y. sanciones en muteria. de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Pro"indal del Ministerio de Industna de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha re~
suelto:

'Autorizar a la Empresa, ",Fuerzas Eléctricas de Catalui\n.,
Sociedad Anónima". la instalación de la· línea de alta tensión
a E. T, Frigotíficos del Puig. con el fin de ampliar y mejorar lA,·
(:apacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de alta tensión:
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea a esta-

ción t.ransformadora Frigoríficos del Puig.
Final de la mi!'>ma. E. T. Frigorificos del Puig.
Termino municipal a que afecta: Vilafant.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en Km.: 0,208-
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra

dos de secdón.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de

vidrio.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléct.rica que se autoriza a los efectos· señalados. en la Ley 10/
1006, sobre expr~piación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento deaplicacíón, de 20 de
octubrE\' de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución,

Gerona, 15 de noviembre de 1972,-EI Delegado provincial.
Fernando Diaz Vega ..-699-C.

RESOLUCION de la DelegQ.-ción Provincial de Ge~
rana por la que se autoriza y declara la utWdlld
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.'

Vii3'to el expediente 'incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A."", con
domicilio en plaza de Cataluña, a, Barcelona, solicitando au
tvrizaci6n y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una Hnea de alta tensión ,y estación
transformadora, y cumpEdos los trámites reglamentarIos 0('
denados en los capítulosIII del Decreto 2617/1966, sobre a.uto
rización de instalaciones eléctricas, y en el 'capítulo III del Re~
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación


